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.BESOLUCION de la lJireccióri General de Puertos
y Señales Matiti1naspor la que se concede ado,la
Josefina López Gayla ocupa,ci9n de terrenos de
dominio púbZico en -la 20na de servieiodel puerto
de Sevala para la ampliación de una estación de
servicio de carburantes.

El ilustrisimo señor Director general dep'uertos y Señales
Marítimas, con esta fecllay por del~ción del excelentísilno
señor _Ministro de Obras Publicas; h1\ _o~orgado a doña Josefina
López Gay una CQ!1ce8Íón cuyas características son las siguien
tes;

Provincia: Sevilla.
Zona de serviciodel puerta de Sevilla.
Superficie ilprox1inad8.: 1.100 metros cuadrados.
Destino: Ampliación de una _estación de servicio de carbu-

rantes.
Plazo de la -concesión: Treinta afios.
Canon unitario: 10 pesetas por metro -cuadrado y año.
Instalaciones: Dos andenes de cuatro metros de anchura,

pequefto edificio para cobijo del personal y almacenamiento de
lubricantes.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 6 de· noviembre de 1970.~E1.Director general, Mar·

ciano Martínez Catena.

RESOLUCIONde la Dirección General de Puertos
y Señales Marítimas por la que se concede a don
Agusttn GarCÚf, Eetancar laoeupación de terrenos
de dominio públicoen··.la~ona·.(kserviciOdel :puer·
to d'~. Santa Cruz tU> Ten'erl.fe para la instalación
de.un taller dereparaciones .electromecánicaspara
embarcaciones de pe·scallsus derivados.

~l .nustrisímoseñor .Director· general de Puertos y Señales
Mantlmas, con esta fecha y por delega.cióndel . excelentiSimo
sC'úor .Ministro de Obras Públ1cas,lla otocgado a don Agusthl
García :Betancor una concesión cuyas· características son las
siguientes:

Provincia: Teneri!e.
Zona de servicio deLpue,rtodeSantaCruz de Tenerife.
Superficie aproximada: 1.800 metros cuadradoK
Destino: Instalación. de un taller de reparaciones electrome-

cánicas para embarcaciones de pesca y sus derivados.
Plazo de la concesión: Treinta afios.
Canon unitario: 30 pesetas por metr:o cuadrado y afio.
Instalaciones: Edíf1cioconsistenté'· én tres naves longitudi-

nales de 33 metros de longitud.

Loquese hace público para gen:eral conocimiento.
Madri~. 6 de noviembre de 1970~~El DiTector general, Mar

ciano· Martínez· Catena.

RESOLUCION de la Dirección Gener(tl de Puertos
y Señales· Marítimas por la que se concede a don
D1onisio Hemánaez Britolaocupación de terrenos
de dominio p1lblico en la zona. de servicio del puer
to 4e Santa .Cru2de .. Tenerife pata la instalación
de un taUer deconstrucctones y reparaciones me~

9ántcas navales~

E,l .ilustrisimo .señor Director gener.al de Puertos y Sefiales
Mnntlmas; con esta techa .. y por delegación· del excelentísimo
señor Mínistro de Obras Públicas" ha otorgado R- don DIonisia
Hernández Brito una concesión cuyas·· c~acteristicas son las
siguientes:

Provincia: Tenerite.
Zona de servicio del puerto de Santa Cruz de Tenerife.
Superficie aproximada: 400·metros cuadrados.
Destino: Instalación de. un taller de construcciones y repa-

raciones mecánicas navales.
Plazo de la conceSión: Treinta. afíos..
Canon unitario: 30pesetaa por nietro cuadrado y aiio.
Instalaciones: Nave de 20 x 10 metros•. con estructura metá-

lica a base de pórticos y cubierta de placa ondulada de fibra·
cemento.

Lo que se hace público para general C()noc1mi€nto.
Madrid; 13 de novtembre· de 1970.~El·Director general; Mar

ciano Martínez CateIia;

RESOLUCION de. la Dirección General de Trans·
portes Terrestres por·la.que.se hace público haber
sido declarada la cadUCídad de la concesían del
funicular .aér~ode·Ronda··az Tajo de Ronda.

Examinado el expediente de caducidad, de la concesión del
funicular aéreo de Ronda al TaJo de Rollda. otorgada. por Orden
ministerial de 6 de oc~ubre de 1959. Y de ~nformi<l&d con ~I

dictamen del Consejo de Estado. d.é22 :de 'octubre de 1970•. el
excelentísimo señor MinistrQ:<ie·:Obras"Públicas ha. acordado,
por Resolución de·ll de novi~mbrede1970,declarar la.eaduc1dad
de la concesión Gita4a de.que,era titular la Empresa «Funicular
Aéreo al Tajo de Ronda, S,A.,»; 6iI);])érdída':de la-fianza..

Madrid. 30 de noviembre de 1970;-:-tf_Direetor.general. JesUs
Santos Rein.

RESOLUCION de la DireCéiÓil, •. General de Trans·
portes Terrestres'POJ' la Qlle.sehacenpúblicas las
adjudicaciones. dejinítiva.s de -.l08servícios públicos
regulares cie transportes:deviaieros por carretera
entre las looal'dades que se·· cit4n.

El excelentísimo ,seÍlot Ministrode_este,Oepartamento, con
fecha 13 de julio de 1970". ha resuelto p;djudícar·definitivamente
los servicíos publicos régu:lar~s'c1e,ttansJlOI'tede viajeros, equi.
pajes y encargos por carretera que ·&e·mencionan:

Servicio,exdusivamente de feriasYl11etcados, .. de Podentes
(La Bola) a Verin.aMaceda,.aOJ.1!'Ilse.aCouso. a Vilanova.

El. Eancte, a Giuzo de Lintia; a..,CarbIUUno,.& CabaJeirosy a- C€la
nova. provincia 4e OrenseXexpe<liente: 7,558)" &,donLisardo
Reza l"eijoo, en cuyas condiciones· de adjudicación figuran, en
tre otras, las siguientes:

Itinerarios.-E;l.itinerario d~sde.J?()(feIl~·a.Verin•. de ·62 ki1ó-
metros, pasará ~r Veiga•. F'urtiol()y.Oi~deLimia; .Pod.enteB
a MaC€da, de 31 .kilól11etrO$•. pasará.·por ,Alla,rÍZ; Podentes a
Ore-nse, de 35kilÓlnetros;p1i.8ará _por (Jelanova,~anChica . y
Barbadanes; Podentes a Oouso deSalas; de .46 ltilómet;ros.· pa
sará por ,empalii1ede CeIanova..:aande. r Puente Linares ; p()a
dentes a Vilanova, de lOkUometroo;pa.sará. por CeIanova;
Podentes a Ginzo de Liini~. de29ltn~etros,pasará.pOrVeiga
y Fun:iolo; Podentes :a· CarballíIl<>;o.e 63 .ltílómetras; pasará por
Celanóvay Orense; ·Podentes1\ Caml,leiro.s,de.38 kilólJletros•. pa...
sará por empalme de CelanovayBande-; Poctentes a Celanova.
de· 8 jülómetros,se 1,'ealizarásin:paradasfijas.intermedias,· con
parada obligatorianara tomaI;:Y deJar viajeros y encargos en .100
puntos de cabeceras·de linea~ cacia.;recorrido, señalados ante
riormente, y cO:fl.las··s1guientes .. prohibiciones·en los itinerarios;
Podentes a Verm; des entre VeigayyeI:inyy!ceversa; .POden
tes a Maceda. de· y. entr_e AllarizyMacecta.y viceversa; POdentes
a Orense. de y entreM:anchl~8Y"()rense' y Viceversa; POdentes
a Couso. de y-envre empalme de celanova'y Couso y··viceversa;
Podentes a Giuzo deLiiliia; d~. y entl'e Veigay Oflll".o de Lí
mia y viceversa; Podell.~Sa Bande.deyentre empalme de
Celallova- y Bandey vicevérsa; .. Poden~ :a. Carballino,. de y
enti'e Manchita y Carballino-'y vlcev:~rsa;ypodentes.aCaba
leiros, de y entre empatine'· de· Celanov&,Y.,Cabaleiros' y vic&
versa.

So'amente po<ir:ín conducirvi$jeros,AAWpajes·omercanclas
de propiedad de ·ésros deSde el Punto de ()l'1gen ·hasta. la· feria
o mercado que corresponda en 'eld1a;"qJ~esepractiqueel ser
vició, pudrendoadmitirlos_en-surecorridohacia el lugar anque
aquéllos Sé celebren y dejarlos8suregreSOen los puntos de
procedencia. quedamio.por t:anto._ ,tenninantémenteprohibido
reaHzar el trafico· intermedio-en ctidtt:itinerario.

Expediciones.-Se realizarAn.· U1.ssígul~n~.:
Podentes <La. Bola) aV~rlt1,~aexped1..· .ci6n de ic:lay vuelta

los díes 11 y 23 de cada mes,' .
Podcntes (La~la) a Maeeda,. Una·~~cióri-de·ldft Y vuel-

ta ·los días 4 y 20- ele. ~dames~ ...•..........
Podentes (La Bola) a· Orense; unaexpediclón de_ida y vuelta

los días 7 y 17 de cada mes.
POdentes (La·'B{)la) aCous()de .. 8alas,:.Unaexpedlelón de id.

y vuelta los días ltde cadames~
Podentes (La Bol!ú a VilanoVa,l.l1la-exped1clón· de Ida· y

vuelta los días 12 de ca<)arnes.
Po<ientes <La :Bola) a Bande, una~xped1Ciónde .ida y vuelta

los días 13 y 213. de eada mes;
Podentes(La. Bola) a' Gi:nzo{ie _LiIriia,üna expedición de

ida y vuelta los días 14· y27 -de C9da tnes.
Podentes (La 8018,). s.·<Jarballlno, :U1la .ex.pedición .de ida 'Y

vuelta los dJas.16.Y último_de cadarnes.
Podente,s (La Bola) a. Cabaleiro,: .·una:'expediclón de ida. y

vuelta los días 19- de -cada mes.
Podentes (La BolaY.a:Cel,anq;vjt; .. un,a·.·.e:Xped1clón. de ida y

vuelta los días 29 YJuev:es·y_domirlgos <.te cada mes.
E! horario de estas _expediciones se:fijará de acuerdo .con

las conveniencias del i.nte:ré$ Ji(¡blico, previa,aprobación de la
Jefatura' Regional de TtansportesTerreFes'

Vehiculos.-Quedaránafectos>a.Ja· conees1ón los siguientes
vehículos;

Dos alltobuS€:s de 20 plazas CQdatin()< J)8r3 .. viajeros sentados
y clasificación única.

Las carfWterí.sticas de, estos vehiculos:deQei"án ser eomun1
cadas a la Jef~turaRegiona.ldeTra:nsporte8Terrestres antes
de la fecha de íne.uguracióndeLseryicio.

Tarifas.-Regirán las, sig-uientestarlfa.s base:

i~a:soú~c:qJ:~je~~~~g~~~a5itif~:So,=~uete~lBspor
cada 10 kgs!k'1'ri: O fracción.


